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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario se pone en conocimiento de la parte interesada, el contenido de la 

comunicación allegada por el BANCO AGRARIO y la FUNDACIÓN DE LA MUJER 

a través del correo del Despacho, en la cual informa que los demandados 

RODOLFO FALCON GUTIERREZ y CARMEN AYDE FALCON DUARTE no tienen 

vínculo financiero con esa entidad bancaria, y respecto a la fundación que su objeto 

social no contempla la captación de dineros por ellos no es posible realizar 

inscripción alguna. 

 

En consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, el contenido del oficio 

proveniente del el BANCO AGRARIO y FUNDACIÓN DE LA MUJER, dando 

respuesta a la medida de embargo sobre los dineros de los demandados RODOLFO 

FALCON GUTIÉRREZ Y CARMEN AYDE FALCON.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando del Banco Agrario ha dado 

respuesta al oficio que comunico el embargo sobre los dineros de los demandados. Para proveer. 

Bucaramanga 28 de marzo de 2022.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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